
Fianza provisional: Para intervenir en 
las subastas los interesados deberán in
gresar en la Caja Municipal la cantidad 
de 3.CCO pesetas en concepto de fianza pro
visional.

El importe de los remates deberá hacer
se efectivo en el acto de la subasta.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Aigeciras, 4 de marzo de 1981.—El Al
calde. Francisco Esteban Bautista. — 
1.477-A.

Resolución del Ayuntamiento de Murcia 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de alumbrado público en el ba
rrio de La Aurora y de Las Peñicas de 
Cobatillas.
Objeto: Alumbrado público en el barrio 

de La Aurora y de Las Peñicas de Coba- 
tillas.

Tipo de licitación: 8.009.320 pesetas, a 
la baja.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Plazo de garantía: Un año.
Fianza provisional: 155.140 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte de apli

car el doble del porcentaje establecido 
para la provisional al tipo de adjudica
ción.

Presentación de plicas: Hasta las trece 
ñoras del día en que finalice el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Negociado de Contratación.

Apertura de plicas: A las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo anterior, en el despacho de 
la Alcaldía.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, para su 
examen.

Se hace constar que se han cumplido 
los requisitos señalados en los párrafos 2 
y 3 del artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en ....... número .......  con carnet de iden
tidad núpmro ....... expedido en .......  a......
de ...... de 19....... en nombre propio (o en
representación de ...... , como .......  confor
me ácredito con poder notarial declarado 
bastante), enterado del anuncio publicado 
en- el «Boletín Oficial del Estado» número
....... del dia ...... de ...... de 19...... . y de
las demás condiciones qv.e se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras de 
alumbrado público en el barrio de La 
Aurora y Las Peñicas de Cobatillas, se 
compromete a realizarlas con estricta su
jeción al proyecto técnico correspondien
te,' pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás fija
das para esta contratación, por la canti
dad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Murcia, 11 de marzo de 1981.—El Alcal
de accidental.—1.668-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO de hacienda

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edictos
Desconociéndose el actual domicilio de 

la que dijo llamarse Angeles Hidalgo Mon- 
tijano por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
dia 2o de febrero de 1981, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nu
mero 42/79. de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando, prevista en su apartado l.° 
del artículo 13.

2. ° Imponerle la multa de treinta y 
dos mil doscientas (32.200) pesetas.

3. ° Declarar el oomiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtióndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central. Sala de 
Contrabando, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente notificación-, 
apelación que, en su caso, habrá de ser 
presentada necesariamente en esta Secre
taría, si bien dirigida a dicho Tribunal 
como competente para conocerla y para 
su curso reglamenterio.

Requerimiento.—Se requiere a la incul
pada para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley manifieste si tiene 
bienes o no pana hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar 106 que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretarla de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de la inte
resada.

Aigeciras, 20 de febrero de 1981.—El 
Secretario.—V.° B.": El Presidente.—
3.140-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Sphie Strumeyer, por 
la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión celebrada el día 2o de

febrero de 1981, ha adoptado el siguiente . 
acuerdo en el expediente número 104/ 
81, de menor cuantía.

1. ® Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando, prevista en su apartado 7.“ del 
articulo 11.

2. ° Imponerle la multa reglamentaria, 
la sanción impuesta el vehículo interve
nido marca «Renault 4», matricula 7196- 
QJ-01, devolviéndose el mismo una vez 
satisfecha la misma y en un plazo no 
superior a tres meses, transcurridos los 
mismos incurrirá en abandono a favor de 
Hacienda.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se pude apelar ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, Sala de 
Contrabando, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente notificación; 
apelación que, en su caso, habrá de ser 
presentada necesariamente en esta Secre
taría, si bien dirigida a dicho Tribunal 
como competente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere ai inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
88 de la misma Ley manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la 'multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Aigeciras, 20 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—Vo B.°: El Presidente.—3.141-E..

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Alien Peter Mikvicka, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, eñ sesión celebrada el dia 20 
de febrero de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
124/81 de menor cuantía.

1.® Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando, prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la multa de treinta y sie
te mil ochocientas (37.800) pesetas.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido.

5.“ Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción; apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para cónocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Aigeciras, 2o de febrero de 1981.— 
El Secretario.—V ° B.°: El Presidente.
3.142-E.

Por medio del presente so hace saber 
a María del Rosario Casado Romero, de 
desconocido domicilio, que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal en el 
expediente número 122/79, instruido por 
aprehensión de radio-«cassette», mercancía 
que ha sido valorada en 6.000 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de lo dis
puesto en el apartado primero del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio, Ja supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía, y por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar las actuaciones con arre
glo al procedimiento señalado en ios ar
tículos 79 a 86 de dicha Ley

Se 1? advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplicr ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la



misma presidencia se La acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 20 de marzo del año 
actual a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar, en el acto de la

sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, asi como nombrar 
Vocal Comerciante, todo de conformidad 

con lo prevenido en la citada Ley.
Lo que se hace público para que lle

gue a conocimiento del interesado.
Algeciras, 4 de marzo de 1981.—El Se

cretario.—V.° B.°; El Presidente.—3.964-E.

BARCELONA 

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 39 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a-.

Ultimo domicilio conocido
Inculpado 

en el
expediente

número
Valorado 

en pesetas

Agustín Prospín Vargas ........ ........ José Antonio Clavé, 5, l.°, l.“, Barcelona 521/80 4.000
Juan Isidoro Martínez Durán ... Energía, 1, 8.°, 4.a. Barcelona ... 521/80 4.000
Félix Pérez Rodríguez ........ ... Energía, 1, portería, Barcelona 521/80 4.000
Juan Carlos Colorado Ruiz ........ ... Energía, 7, 4.®, 3.a, Barcelona........ ... ... ........ ;.................
Juan Antonio Martínez Valseca ... Avenida José Antonio, 255-25”, escalera izquierda, 1.a, Bar

celona ........................................................ .................................

521/80 4.000

559/80 2.265
Nuria Alcaraz Andréu ........ Avenida José Antonio, 255-257, escalera izquierda, l.°, Bar

celona ......................................... 559/80 2.265
Jorge Gómez Lagalina .................................. Riera Alta, 59, 2.°, 4.a, Barcelona 559/80 2.265

galina ............................. ... Riera Alta, 59, 2.°, 4.a Barcelona 559/80 2.265
Enrique Ardanaz Miranda............................ Valencia, 355, 3.°, 2.a, Barcelona 586/80 1.082
Martín Ardanaz Miranda ... ... Valencia, 355, 3.“, 2.a, Barcelona 588/80 1.082
Soledad Petit Ramiz ... ... ............. Valencia, 355, 3.°, 2.a, Barcelona ... 586/80 1.082
Elíseo Faustino Hevia Ibán ....................... Hermanos Felgueroso, 12, 2.°, Gijón ............................. 616/80 3.060
Juan Antonio Fernández Talledo ... ... Desconocido 616/80 3.060
Consuelo Mora Barrera ... Desconocido ......................................... 616/80 3.060
Ricardo Font Sola ........ Escudillers Blanchs, 4, Barcelona ......................................... 679/80 7.000

Rambla Marina, 217, 7.°, 1.a, Hospitalet de Llobregat 
María Mercedes Hermoso López ........ (Barcelona) .............. ‘............................................................... 679/00 7.000
Julián Cabezas Rodríguez ... Avenida Europa, 75, Hospitalet de Llobregat (Barcelona). 679/80 7.000
Joaquín Peiró Cañadas ... Calvo Sotelo, 100, Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 679/80 7.000
Armando Ríos Dure ... Ermita. 38, Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 679/80 7.000
Rafael López Mena....................................... 18 de Julio 38, Castro Urdíales (Santander) 723/80 1.600
Chantal Clementine Andrea Bekaret ... Rué Romarin, 3, La Modeleine (Francia) ............. 722/80 1.600
Farid Ould Bouama ... IB rué Comedie Castalnaudaray, Audi (Francia) 780/80 11.980
Christian Germain ........................................ Mireval Lauraguais, Audes (Francia) .................................. 760/80 11.980
Nicole Aliñe Michele Mourgues ... Avenida Riquet, 12. Casteknaudares, Audes (Francia) 760/80 11.980
Ricardo Horacio Sosa ... Trafalgar, 18. 2.°, Barcelona ..............................
Fabienne Ani Souric ... Plaza Real, 11 (Hotel «Roma-), Barcelona ... ... .............

770/80 8.676
776/80 8.676

Joaquín More Ruiz ... Avenida José Antonio, 173 (edificio «Cataluña», 8.® D),
Figueras .................................................................... . 806/80 3.250

Lidia Serra Pi ..................... ... Calzada Romana, 17, 2.°, Figueras (Gerona) 806/80 3.250
Francisco Fernández Galán ........................ San Jerónimo, 16, 3.”, Barcelona ... 813/80 10.760
José María Vidondo Madurga ... Mata, 21, entresuelo, 2.a, Barcelona 813/80 10.760
Arrugas (sin más datos) ........ ........ Desconocido ................................................................................... 813/80 10.760
Juan Antonio Pulgada Cordero ... San Vicente Ferrer, 55, bajos, Cornelia de Llobregat (Bar

celona) ........................................................................................ 818/80 6.800
María Magdalena Balasteguí Santos Sen Vicente Ferrer, 55, bajos, Cornellé. de Llobregat (Bar

celona) ........ .............................. 818/80 6.800
Eduardo Villaitodo Canales L^.a, bloque D, 8.“, 2.a, Barcelona ........ -823/80 5.770
Antonio Cortés Rodríguez ... Arnaldo de Oms, 47, 5.°, 3.a, Barcelona 823/80 5.770
Dolores Montilla Faustino ... Salvá, 92, 3.°, 1.a, Barcelona 913/80 5.770
María Simón Bau ......................... Margarit, 42, 5.°, Barcelona ................................................... 913/80 5.770
Juan Ramón Naranjo Martínez Grupos «San Lorenzo», bloque 118, l.°, Tarrasa (Barce

lona) ............................................................................................ 942/80 3.410
Ambrosio Gil Morato Grupos San Lorenzo, bloque 23, 2.°, 2.a, Tamisa (Barce-

lona) .......................................................................................... 942/80 3.410
Saturnino Porras González ... Oamprodón, 25, 2.°, 1.a, Santa Coloma de Gramanet (Bar

celona) ................................................................................... 945/80 2.440
José María Santiago Goye Magallanes, 41. Santa Coloma de Gramanet (Barcelona). 645/80 2.440
Sebastián Martínez Portillo ... Vía Favencia, 205, 2.°, Barcelona ............. 947/80 2.825
Manuel Zomeño Cortés Hospital, 83 (Pensión «Alba»), Barcelona 951/80 2.727
José María Pérez Esteve ........ Rafael Batlle 16 l.°, Barcelona ............................................. 951/80 2.727
Juan Manuel Heredia Saiazar .................. Cinco Rosas, 65, 2.° San Baudilio Llobregat (Barcelona). 974/80 2.150
Diego Heredia, padre del menor Juan

Manuel HprpHifl ... C'nco Rosas, 65, 2.°, San Baudilio Llobregat (Barcelona). 974/80 2.150
Rafael Domínguez Zafra ...................... - Cinco Rosas, 38, San Baudilio de Llobregat (Barcelona). 974/80 2.150
Rafael Domínguez, padre del menor Ra-

fflpl nnmínpiiP7 7«frn ... Cinco Rosas 38. San Baudilio de Llobregat (Barcelona). 974/80 2.150
Jaime Correa Peña ........ ... San Benito, 30, l.°, 2.a. Sitges (Barcelona) 979/80 7.200
Enrique Piñeros Hurtado ... San Honorato, 22, l.°, 1.a, Barcelona 979/80 7.200
Rosalva Castillbanco ... Barrio Las Lomas. Bogotá ............................................. 979/80 7.200
Antonio Pina Moreno ... Nuestra Señora del Carmen, 3, l.°, Hospitalet de Llobre

gat (Barcelona) .................................... 991/80 2.000
Pedro Costa Azaustre ........ Ramón y Cajal, 5, Seva (Barcelona) ........ 1.000/80 1.720
Enrioue Luis Fons García ... Montmar; 23, bajo, Badalona (Barcelona) 1.020/80 2.000
Mansour Chookairy ... Rué Grandganage, 53, Lieja (Bélgica) 1.024/80 2.230

1.025/80 1.350 "
Antoííio Amo Morilla - Escudillers, 8, 1.a, 2.a. Barcelona 1.041/80 3.759
Jordí Casals Closa ••• Valencia, 83, 4.“ Barcelona ...................................................... 1.043/80 32.200
Almnnsmíri Amin ........ ... Calle Nueva San Francisco (Pensión «Calton»), Barcelona. 1.043/80 32.200
Alfonso Cirilo de Luis Albertos ... Avlñó. 39, 1". Barcelona ............................. 1.060/80 2.400
Rafael Romera Rebollo ........ — San' Cugat Vallés, 51, bajos, Barcelona 1.084/80 1.010

1.101/80 1.220
Carlos Enrique Izquierdo Herrero ... Ventura Gasol, 19, Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 1.103/80 7.600

- ----- -----------— —----------- -

instruidos, los citados expedientes por 
aprehensión de. estupefacientes, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá

rrafo 1) del articulo 77 de la vigente Ley I tas infracciones como de menor cuantía 
de Contrabando, se ha dictado providen- y, por tanto, de la competencia de la 
cia calificando, en principio, las supues- | Comisión Permanente de este Tribunal.



Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
iep ejuapisaJd uouas ouiisi-qsnn la aiun 
■Boi[dns ep osrnoaí ‘uqioBoiiqnd ns ap r» 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las diez horas del día 2 del próxi
mo mes de abril se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar los citados expedientes, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejerci
cio, con apoderamiento expreso y bastan
te con arreglo a derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presénte edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio
nados se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1064.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—4.007-E.

JAEN

Por el presente edicto se hace saber a 
los posibles propietarios de los vehículos 
que a continuación se reseñan que, por 
acuerdo de la presidencia de este Tribu
nal, a las diez horas dei día 2 de abril 
de 1981 se reunirá la Junta de Valora
ción establecida por el apartado tercero 
del artículo séptimo de la vigente Ley de 
Contrabando.

Lo que se les- notifica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1) del ar
tículo 77 del citado texto legal.

Expedientes que se citan
Expediente 11/81. Vehículo turismo mar

ca «Peugeot», modelo 404, nacionalidad 
francesa, número de bastidor L-6.892.579, 
careciendo de placas de matricula y nú
mero de motor.

Jaén, 5 de marzo de 1981.—El Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—4.032-E.

LAS PALMAS

Edicto de citaciáin a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Esteban Melián Serván, con último domi
cilio conocido en calle Virgen de la 
Oliva, 54, Barbate (Cádiz), se lé hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas, del día 24 de 
marzo de 1981, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 12/81, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que ’se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumplir 
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Las Palmas a 4 de marzo de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—3.974-E.

MADRID

Edictos citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a Juan Fernando Pal
ma Guirao, tuyo último domicilio conoci
do era en Torrejón de la Calzada (Ma
drid), calle Navalcamero, 1, inculpado 
en el expediente número 400/80, instruido 
por aprehensión- de estupefacientes, mer
cancía valorada en 38.100 pesetas que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá- 
rafn 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando de menor cuantía y por 
tanio, de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver

tencia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal. '

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de ,ia 
vigente Ley de Contrabando de 18 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.170-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati- 
. o se notifica a Luis Reguero García, cuyo 
úitimo domicilio conocido era en desco
nocido, inculpado en el expediente núme
ro 422/80, instruido por aprehensión de 
furgoneta, mercancía valorada en 20.000 
pesetas que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida como de 
menor cuantia y, por- tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que centra dicha providencia _e 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.171-E.

¥

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a José Luis Reguero 
García, cuyo último domicilio conocido 
era desconocido, inculpado en el expe
diente número 426/80, instruido por apre
hensión de turismo marca «Opel», mer
cancía valorada en 35.00o pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía, y por tanto, de la competen
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que cohtra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al do su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se.reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, ad virtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de a 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 do marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.173-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a José Luis Reguero 
García, cuyo último domicilio conocido 
era desconocido, inculpado en el expedien
te número 423/80, instruido por aprehen
sión de turismo marca «Chrysler», mer-, 
cancía valorada en 40.000 pesetas que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá- 
írafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del dia 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal oara ver 
y fallar el citado expediente, a cuy'a se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de '.a 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju
nio de 1964.

Madrid a 8 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario General.—4.172-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
C3 Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a José Luis Reguero García, 
cuyo último domicilio conocido era des
conocido, .inculpado en el expediente nú
mero 427/90, instruido por aprehensión de 
turismo marca «Ford», mercancía valora
da en 26.000 pesetas que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
articulo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infracción 
cometida como de menor cuantía y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publicación, 
recurso de súplica ante el ilustrisimo se
ñor. Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica ai interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1931 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arioglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determil 
na en los artículos 79 y siguientes do la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.174-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a Luis Reguero García, cuyo 
último domicilio conocido era desconocido, 
inculpado en el expediente número 428/80, 
instruido por aprehensión de turismo mar
ca «Fiat», mercancía valorada en 20.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida 
como de menor cuantía, y por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el dia siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.



Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del dia 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 18 de ju
nio de 1964.

Madrid a 0 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.175-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a Luis Reguero García, cuyo 
último domicilio conocido era desconoci
do, inculpado en el expediente número 
429/80, instruido por aprehensión de tu
rismo marca «Ford», mercancía valorada 
en 26.000 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio, la supuesta infracción come
tida como de menor cuantía, y por tanto, 
do la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado nue 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de ia. 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 de marzo de 1991.—P O., el 
Secretario del Tribunal.—4.176-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a Oscar Fernando Nieto 
Moreno, cuyo último domicilio conocido 
era desconocido, inculpado en el expedien
te número 391/80, instruido por aprehen
sión de esmeraldas, mercancía valorada 
en 49.000 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecidp en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo 6eñor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele Dor medio del 
Presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimjonlo sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigcnte ley de Contrabando de 10 de ju
nio de 1964.

Madrid a 0 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del Tribunal.—4.177-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo se notifica a Juan Alias Morales,

cuyo último domicilio conocido era en 
San Femando (Cádiz), calle San Cristó
bal, 25, inculpado en el expediente núme
ro 268/80, instruido por aprehensión r'.e 
un tocadiscos stereo marca -Sony», mer
cancía valorada en 35.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía, y por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. Lo 
que 6e publicá con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 18 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concur-ir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi
na en los artículos 79 y siguientes de ja 
vigente Ley de Contrabando de 10 de ju
nio de 1964.

Madrid a 6 de marzo de 1981.—P. O., el 
Secretario del' Tribunal.—4.178-E.

MINISTERIO 
DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATUTOS 
Y ACTAS DE ELECCIONES, CONVENIOS 

Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
diez diez horas del día 19 del mes de 
marzo de 1981, han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación de Centros Edu
cativos Bascos e Independientes (CEBAI), 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Regional, para el País Vasco y em
presarios; siendo los firmantes del acta 
de constitución don José Luis Moratinos 
Cabrera, don Jesús Isasi Espada, don Ju
lián Diez Mateo y don Vidal Fadón Pérez. 

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las 
nueve veinticinco horas del día 10 del 
mes de marzo de 1981, han sido deposi
tados los Estatutos de «Técnicos Andalu
ces en Relaciones Públicas Asociados» 
(TARPA), cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Regional (Andalucía), para 
lo*- trabajadores; siendo los firmantes del 
acta de constitución don José Reu Loba- 
tón, don Francisco Trevilla Padial, don 
Manuel José Mateos y Mateos y otros.

*

t

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las 
diez cincuenta horas del día 10 del mes 
de marzo de 1981, han sido depositados 
los Estatutos de «Coordinadora Estatal de 
Trabajadores de la ONCE», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para los trabajadores-, siendo los firman
tes del acta de constitución don Angel 
Mangas Martín, don José Ruiz Gijón, 
don Víctor Serrano Flores y otros.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las 
trece horas del día 10 del mes de marzo 
de 1981. ha sido depositado escrito de 
modificación de Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada «Asocia
ción Sindical Independiente de Trabaja
dores de "Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima”, de Sevilla; Obras 
Civiles y Edificación (ÁSlTD-Sevilla), 
Cádiz, Huelva, Córdoba y Jaén», y cuya 
modificación consiste en nueva redacción 
del artículo 2.° y del artículo’ 0 “ de los 
Estatutos; siendo los firmantes del aGta 
don José C. Sánchez Carrero y doña Ma
ría Elena Muñoz Rivero.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las diez 
treinta horas del dia 11 del mes de marzo 
de 1981, han sido depositados los Esta
tutos de la «Asociación Regional Gallega 
de Industriales Titulares de Variedades 
y Atracciones Ambulantes de Ferias y 
Fiestás», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son-. Regional (Galicia), para los 
empresarios; siendo los firmantes del 
acta de consttiución don Enrique Gonzá
lez Trigo, don Juan Leonardo Balsa, don 
Pedro Camarero Benito, don Benito Ven
tura Muñoz, don Antonio Moliner Carba- 
lleda y don Emilio Ventura San Luis.

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las diez 
diez horas del día 11 del mes de marzo 
de 1981, ha sdo depositado escrito de 
modificación de Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada «Asocia
ción Nacional de Industriales y Exporta
dores de Muebles», y cuya modificación 
consiste en nueva redacción de los Esta
tutos; siendo el firmante del acta don 
Miguel Muñoz-Cuéllar Loscertales.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y a las once 
horas del día 11 del mes de marzo de 
1981, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Profesional de Empre
sas Productoras, Distribuidoras, Importa
doras y Exportadoras de material Audio
visual», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Nacional, para los empresarios; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Mario Bistagne Fabregat, don 
Francisco Montaner Mir, don Elias Vila 
Vila, don Rafael López Moreno, don Juan 
Fortuny Tafaner, don José Rocamora Ba
tista y don Alberto Mila Ortola

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, v a las doce 
horas de] diá 12 del mes de marzo de 
1981, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Fabrican
tes de Luminarias» (ANFALUM), cuyos 
ámbitos territorial v profesional son: 
Nacional, para las personas físicas o ju
rídicas que dediquen su actividad indus
trial a la construcción luminar; o equi
pos que se monten en las mismas; siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don José Antonio Toral, don José Luis 
Górgolas, don Ahmed Moussa, don José 
Lledo Piratoste y don Fernando Beloso.

Adhesiones:
Se adhiere a la Asociación Nacional de 

Bienes de Equipo (SERCOBE).



MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Comisaría Genéral 
de Abastecimientos 

y Transportes

Venta de semicanales de porcino conge
lado para su posterior exportación' en 

productos transformados

En los tablones de anuncios de este Or
ganismo, calle Almagro, número 33, y en 
los del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA), calle de José Abascal, núme
ro 4, se encuentran expuestas las bases 
de ejecución para la venta de semicana
les de porcino congelado con destino a la 
exportación en productos transformados, 
que entrarán en vigor al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Co
misario general, José Guilló Fernández.— 
1.655-A.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

SALAMANCA

Se ha iniciado en la Escuela Universi
taria de Ingeniería Técnica Industrial de 
Béjar, a instancia de don Vicente Sebas
tián Irriera, con domicilio en calle Pau 
Casals, 28, de Vidrieras (Gerona), un ex
pediente .por extravío del título de Inge
niero Técnico Industrial Mecánico, plan 
1969, expedido a su nombre por el Minis
terio de Educación y Ciencia en 31 de 
marzo de 1976, Reg. Esp. Sec. Títulos, 
folio 54, número B06, lo que la Dirección 
dé la mencionada Escuela hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 de la Orden ministerial de 
9 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), a los efectos - opor
tunos.

Béjar, 25 de febrero de 1981.—El Direc
tor.—2.635-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
CIUDAD REAL 

Anuncio
Aprobado inicialmente por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno en sesión oelebrada 
el día 25 de febrero de 1981, la modifica
ción de la norma 2-3-1 y de la ordenan
za 3-4 del Plan General de Ordenación, 
en una zona del mismo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 del texto refun
dido de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación-Urbana, en relación con el 
artículo 128 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico, se somete a informa
ción pública, por plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», pu- 
diendo examinarse el expediente en la 
Secretaría de este excelentísimo Ayunta
miento, y formularse las observaciones 
que se estimen pertinentes.

Ciudad Real, 26 de febrero de 1981.—El 
Alcalde.—1.332-A.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Resultado de los sorteos de amortización
de cédulas de crédito local con lotes

De conformidad con el Decreto de 28 
de diciembre de 1963, y las respectivas 
Ordenanzas, se han celebrado el día 3 
del actual los sorteos de amortización es
pecial y ordinario, de cédulas de crédito 
local con lotes, según anuncio de 4 de 
febrero último publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» en 13 siguiente.

En el sorteo especial el premio de pe
setas 1.000.000, ha recaído en la cédula 
número 73.972, emisión 1960, serie G, se 
han adjudicado también, 24 premios de 
pesetas 100.000, nueve de 25.000 y 218 de 
pesetas 5.000, cada uno.

El sorteo ordinario, con premioa y a 
la par, afectó a cédulas de crédito local 
con lotes, emisiones de 1954, 1959, segunda 
de 1961 y 1962. .

La información detallada de los resulta
dos de estos sorteos figura en laa rela
ciones de cédulas amortizadas expuestas 
en el tablón de anuncios de este Banco 
y que se enviarán a los Bancos, Cajas 
de Ahorros, Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores de Comercio, asi como a 
los particulares o Entidades que lo hayan 
solicitado o lo soliciten de nuestras ofi
cinas.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Se
cretario general, S. Ruiz-Cámara y Ortún. 
2.274-C.

BANCO COMERCIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Paseo de Gracia, 75

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito, serle A, número 10.559, de 
400.000 pesetas, emitido por nuestra su
cursal de Valencia, a favor de don Tomás 
Pérez Artigas, se hace público, advirtién
dose que si, transcurrido un mes a partir 
de la publicación de este anuncio, no 
hubiese reclamación de terceros, se pro
cederá a expedir duplicado del mismo, 
quedando el Banco exento de responsabi
lidad.

Barcelona, 2 de marzo de 1981.—1.137-0)1.

BANCO DE LEVANTE, S. A.

Se ha notificado a esta Sociedad el extra
vío de los resguardos de depósito siguien
tes:

Números 32-223389, 32-223464, 32-223465 
y 32-223466; serie M, a nombre de doña 
Blanca Palomar González.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de treinta días, desde 
la fecha de publicación de los mismos 
quedarán anulados dichos documentos y 
el Banco procederá, a, extender lós corres
pondientes duplicados.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—2.143-C.

BANCA LOPEZ QUESADA, S. A.

Habiendo sido extraviados los certifica
dos de' depósito, por importe cada uno 
de ellos, de 1.000.000 de pesetas, siguien
tes:

Serie Lugo, número 0000195 con venci
miento al 7 de septiembre de 1981; se
rie Lugo, número 0000196 con vencimiento 
al 7 de septiembre de 1981; serie Lugo, 
número 0000003 con vencimiento al 19 de 
septiembre de 1981, y serie Lugo, núme
ro 0000004 con vencimiento al 19 de sep
tiembre de 1981, 6e pone en público cono
cimiento que se procederá a expedir du
plicados de loe mismos si, transcurrido 
el plazo de un mes de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», no se ha recibido reclamación 
de terceros, quedando la «Banca López 
Quesada, S. A.», exenta de toda respon
sabilidad.

Madrid, 24 de febrero de 1981.—2.176-C.

CAJA DE AHORROS Y SOCORROS 
DE SAGUNTO

Convocatoria de Asamblea general 
ordinaria

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos de la Entidad, se convoca a 
los miembros de la Asamblea general de 
la Caja a la reunión que en sesión ordi
naria tendrá lugar el día 5 de abril 
del presente año, a las diez horas en pri
mera convocatoria, y a las diez treinta 
horas del mismo día en segunda, en el 
Aula de Cultura de Sagunto (plaza Cro
nista Chabret, número 7), bajo el si
guiente orden del día:

1. Constitución de la Asamblea.
2. Palabras del Presidente.
3. Informe de la Comisión de Control.
4. Informe de la Comisión Revisora del 

Balance.
5. Aprobación, si procede, de la Memo

ria, balance anual y cuenta de resultados 
del ejercicio 1980.

6. Propuesta de aplicación de los exce
dentes de la cuenta de resultados.

7. Aprobación, si procede, de los pre
supuestos de Obras Sociales correspon
dientes al ejercicio 1981.

8. Informe propuesta de la Comisión de 
Reglamento y Estatutos sobre modo de 
proceder para la aprobación del Regla
mento.

9. Elección para cubrir cinco vacantes 
en el Consejo de Administración, tres en 
representación de impositores y dos en 
representación de personalidades.

10. Elección de dos censores titulares 
y dos suplentes para integrar la Comisión 
Revisora del Balance del ejercicio 1981.

11. Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión.

12. Ruegos y preguntas.

Sagunto, diez de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Presidente del 
Consejo de Administración.—621-D.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.

BARCELONA-21

Ronda General Mitre, número 126, 5.° 2.*

Tercer sorteo para la amortización 
de obligaciones «Emisión abril 1976»

Se pone en -conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones, «Emisión 
abril 1978», que el día 26 del corriente mes 
de marzo, a las trece horas, en el «Centro 
de Tratamiento de la Información, S. A.» 
(calle Córcega, número 373) tendrá lugar, 
ante el Notario de esta plaza don Angel 
Martínez Sarrión, y con asistencia del se
ñor Comisario, el sorteo para la amorti
zación de 4.742 obligaciones correspon
dientes al año 1981.

Posteriormente se publicarán las listas 
de Iob títulos que resulten amortizados, 
teniendo los mismos efectividad de reem
bolso a partir del 28 de abril del año en 
curso.

Todo ello de conformidad con lo esta
blecido en las condiciones que figuran en 
la escritura de emisión.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—El Di
rector general, J. M. Badía.—2.265-C.

AMBIT, S. A. DE PROMOCIONES

Esta Sociedad anónima, con domicilio 
social en Valencia (calle San Fernando, 
número 15), convoca a su Junta general 
extraordinaria de socios para el día 10 
del mes de abril próximo, a las diecinue
ve treinta horas en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda convocatoria
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para el día 13 de abril, a la misma hora, 
para tratar sobre el siguiente orden del 
día:

1. Lectura y aprobación si procede, de 
la Junta de la reunión anterior.

2. . Adjudicación de las viviendas y ga
rajes de la promoción de la calle Sagunto.

3. Informe de la promoción de la ave
nida Dr. Waksman.

4. Análisis y cambio de la distribución 
del «Edificio Alameda».

5. Ruegos y preguntas.

Valencia, cuatro de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Administrador 
único de la Sociedad.—1.187-8.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Corcurso - subasta para construcción de 
cargadero de camiones cisterna v raqueta 
de acceso en la factoría de Rota (Cádiz)

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación so
bre el mismo, podrá examinarse en el do
micilio social de esta Compañía (Depar
tamento de Proyectos y Obras, planta 8.a), 
calle Capitán Haya, número 41, Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, den
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 2 de abril de 1981, a las diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 2 de abril de 1981, a las doce treinta 
horas.

Fianza provisional: 1.400.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de cuen

ta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 7 de marzo de 1981.—El Conse
jero-Secretario general.—1.183-5.

EDITORIAL PRENSA CANARIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos de la Sociedad, se con
voca a los señores accionistas para la Jun
ta general extraordinario, que tendrá lu
gar el próximo día 2 de abril, a las die
cisiete horas en primera convocatoria, y 
para la misma hora del día 3 del citado 
mes en segunda convocatoria, en el domi
cilio social, sito en la calle León y Cas
tillo, número 39, acceso por Murga, nú
mero 21, con el siguiente orden del día:

1. Informe sobre las perspectivas de 
expansión de la Empresa y aprobación, en 
su caso.

2. Modificación de los artículos 2, 7, 8, 
9, 12, 13, 19 y 21 de los vigentes Estatu
tos sociales.

3. Nombramiento y reelección de Con
sejeros.

4. Ruegos y preguntas.
5. Redacción y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de mar
zo de 1981.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.188-8.

FRATERNIDAD MUTUA NACIONAL 

Seguros Diversos

Tiene el propósito de celebrar Junta 
general ordinaria estatutaria en su domi
cilio social, sito en el paseo de Recoletos, 
número 21, l.° derecha, de esta capital, 
el día 31 de marzo actual, a las doce ho
ras en primera convocatoria, y a las doce 
treinta del mismo día en segunda, si fue
se preciso, con1 2 el siguiente orden del día:

1. ” Lectura del acta d- la reunión an
terior.

2, " Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balances y cuentas de resul
tados correspondientes al ejercicio de 1980.

3. ° Nombramiento o reí.lección del Pre
sidente de la Junta Directiva.

4. ° Dar cuenta de la gestión de la Jun
ta Directiva durante el año 1980.

5. ° Otros asuntos que puedan presen
tarse antes o durante la reunión.

6. ° Proposiciones, ruegos y preguntas.

Nota.—Pueden asistir a dicha Junta ge
neral ordinaria todos los mutualistas que 
se hallen al corriente en el pago de las 
primas o cuotas y hayan recogido en las 
oficinas de la Entidad la. cédula de asis
tencia por lo menos con seis días de ante
lación al de la celebración de la Junta 
general ordinaria citada, de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos sociales 
de la Mutualidad.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—Por la Jun
ta Directiva, Jesús Antón.—2.401-C.

FILSOR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en Barcelo
na, en el domicilio social (Sabino de Ara
na, número 54), a las diez horas del seis 
de abril de mil novecientos ochenta y uno 
en primera convocatoria, y el siguiente día 
siete de abril de mil novecientos ochen
ta y uno en segunda convocatoria, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Censurar la gestión del Consejo de 
Administración; aprobar, en su caso, las 
cuenjas y balance del ejercicio 1980, y re
solver sobre la distribución de beneficios.

2. ° Cese y nombramiento de Consejeros.
3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 5 de marzo de 1981.—«Filsor, 
Sociedad Anónima». — Por el Consejo de 
Administración, G i a n 1 u i g di Marzo.—
2.368- C.

BASERE, S. A.

El Consejo ,de Administración convoca 
Junta general de la Sociedad, con carác
ter de ordinaria y de extraordinaria, que 
tendrá lugar en la ciudad de Barcelona, 
en el domicilio social, el dia 2 de abril 
de 1981 en primera convocatoria, a las 
doce horas, y el día siguiente, en su caso, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, de acuerdo con el siguiente orden del 
día:

A) De la Junta general ordinaria:

1. ° Conocimiento y aprobación, en su 
caso, del balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y demás documentos del ejer
cicio 1980, así como de la gestión del Con
sejo de Administración.

2. a Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1981.

3. ° Ruegos y preguntas.

B) De la Junta general extraordinaria:

Unico.—Aumento de capital de la So
ciedad y modificación del artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

Barcelona, 8 de febrero de 1981.—El Pre
sidente, Jorge L. López de Sagredo. —
2.369- C.

FRIGORIFICOS MAR BLANCO, S. A.

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a las 
Juntas generales ordinari. y extraordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial (avenida de Aragón, kilómetro 13,100) 
el próximo día 23 de abril, a las diecinue
ve horas en primera convocatoria, y, en

su caso, en segunda convocatoria ei si
guiente día 24, a la misma hora, de acuer
do con el siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

1. ° Aprobacióp de la Memoria, balance, 
cuenta de resultados del ejercicio 1930 y 
distribución de los mismos, así como de 
la gestión del Consejo.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1981.

3. a Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. a Ampliación de capital.
2. a Modificación de Estatutos relativa 

a la ampliación de capital que se acuerde.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración — 
2.381-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Avenida de América, 32

Obligaciones ordinarias, emisión 1965

Esta Compañía participa a los señores 
poseedores de las obligaciones citadas, 
emitidas en 25 de marzo de 1965, que a 
partir del día 16 de marzo actual se pro
cederá al pago del cupón número 32, a 
razón de 30 pesetas líquidas cada uno, con 
arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Importe bruto por cupón ... 30,364
Retención por Impuesto 0,384

Importe líquido por cupón. 30,000

Dicho pago se efectuará en las Entida
des bancarias siguientes:

En Madrid y Barcelona:

Banco Central,
Banco de Santander,
Banco Exterior de España 

y en todas sus sucursales y agencias.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Director 
general, J. A. Lliso.—1.139-12.

COMPAÑIA VASCONGADA 
DE INVERSION MOBILIARIA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social, a las doce horas del día 31 de 
marzo, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día, en segunda 
convocatoria, si procediere.

Orden del día

1. a Aprobación de la Memoria, balance 
de situación, cuenta de Resultados, pro
puesta de distribución de resultados y es
tados complementarios, correspondientes 
al ejercicio 1980.

2. a Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. a Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas propietarios y de dos 
suplentes, para examinar e informar so
bre la documentación contable del ejerci
cio 1981.

4. a Nombramiento de un censor jurado 
de cuentas no accionista para el ejercicio 
1981, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 8.a del Reglamento de fecha 5 de 
junio de 1964.

5. a Ratificar la presencia de la cotiza
ción bursátil de los títulos de la Sociedad, 
de acuerdo con lo indicado en el aparta
do 5 del artículo 3.a del Real Decreto 1848/ 
1980, de 5 de septiembre.

San Sebastián, 8 de marzo de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Pedro Cabasés.—1.306-4.
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UNION COMERCIAL MARITIMA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar (D. m.) en la calle de 
Alcalá, número 21, 5.° piso, de esta ca
pital, en primera convocatoria, el día 31 de 
marzo, a las doce horas de la mañana, y 
en segunda, si fuera necesario, a las doce 
treinta horas del mismo día, todo ello con 
arreglo al siguiente orden del día;

1. Lectura de la Memoria del pasado 
ejercicio, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.

2. Resultados.
3. Nombramiento de censores de cuen

tas.
4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 13 de marzo de 1081.—2.634-C.

SUERTES NUEVAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar el próximo dia 1 de abril, a 
las diez horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si fuese necesario, 
en los locales de Pío Baroja, 6, 4.°, Ma
drid, y con el siguiente orden del día:

— Unico: Nombramiento de Administra
dores.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.647-C.

PREVISION VASCO-NAVARRA 

Mutualidad de Seguros

El Consejo de Administración de esta 
Mutualidad, de conformidad con lo que 
previenen los Estatutos sociales, convoca 
a los señores mutualistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en su 
domicilio social (avenida de San Ignacio, 
número 7, bajo), el próximo día 27 del ac
tual mes de marzo, viernes, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y caso 
de no poder celebrarse por insuficiente 
número de mutualistas, tendrá lugar me
dia hora después, en segunda convocato
ria, cualquiera que sea el número de asis
tentes, para la aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1980.

Pamplona, 10 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.638-C.

APARSUIT CASTELLANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 30 de marzo del corriente año, en 
primera convocatoria, y al siguiente <}ía

31, en segunda, ambas a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la avenida de Al
berto Alcocer, número 24, de esta capital, 
con arreglo al siguiente orden del dia:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social y de las cuentas, Me
moria y balance de la Sociedad, corres
pondientes al ejercicio económico de 1980.

2. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1981.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta de la Junta o 

nombramiento de dos accionistas interven
tores para tal efecto.

Madrid, 14 de marzo de 1981.—El Conse
jo de Administración.—2.B36-C.

COMPAÑIA VAPOR CARMEN, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria de la 
Compañía, que se celebrará el próximo 
día 3 de abril de 1981, en la calle Marqués 
de Riscal, número 8, de Madrid, a las 
diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de los balances y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias de los ejercicios 1978 y 1979.

2. “ Examen y aprobación de la gestión 
del Consejo de Administración durante 
los mencionados ejercicios.

3. “ Ampliación de capital y consiguien
te modificación del articulo 5.° de los Es
tatutos sociales.

4. ° Cambio de domicilio social y modi
ficación del artículo 2.° de los Estatutos 
sociales.

5. ° Nueva redacción de los títulos III, 
TV y V y supresión del título VI de los 
Estatutos sociales.

6. ° Cese y nombramiento de Consejeros.

Caso de no existir quórum suficiente 
para celebrar la Junta en primera convo
catoria, queda convocada, en segunda con
vocatoria, para el día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misrrr hora.

Madrid, 12 de marzo de 1081.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
2.648-C.

ARMAS Y MUNICIONES, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, convo
camos Junta general ordinaria, el día 
30 de marzo, a las dieciséis treinta horas, 
en primera convocatoria, y el 31 del mis
mo mes y a la misma hora, en segunda 
convocatoria. Lugar: en el domicilio so
cial de Gordejuela (Vizcaya).

Orden del día

1.° Análisis del ejercicio 1980.
2° Presentación de balances y cuenta 

de Explotación y la aprobación, en su 
caso.

3. ° Examen de la gestión social.
4. ° Previsiones y presupuestos para 

1981.

Gordejuela, ll.de marzo de 1981.—El Ad
ministrador general.—869-D.

INMOBILIARIA PARELLADA. S. A.

En cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 153 y 186 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se comunica que la Jun
ta general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado su disolución y ha aprobado 
el siguiente balance de disolución y liqui
dación, cerrado el 18 de septiembre de 
1980.

ActiVO:

Pesetas

Gaja y Bancos

Pasivo:

4.500.000’

4.500.000

Capital 4.500.000

4.500.000
Hospitalet de Llobregát, 4 de febrero 

de 1981.—El Administrador, José María 
Domingo Ferrer.—2.170-C.

HOTELES MARITIMOS, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para que se celebre en esta 
villa, en el hotel »Rey Carlos III», el 
día 14 de abril próximo, a las once treinta 
horas, o la misma hora del día siguiente 
en segunda convocatoria, para el caso 
de que no hubiesen podido alcanzar los 
mínimos legales de socios o capital, sien
do el objeto de dicha Junta los siguientes 
acuerdos:

1. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión social relativa al ejer
cicio de 1980, y, propuestas del Consejo 
de Administración respecto a dicho ejer
cicio.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1081.

3. ° Ce se de Consejero.

Para la asistencia a la Junta y para 
el examen de documentos, 6e estará a 
lo previsto en los Estatutos y en la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas.

Villa Carlos, 17 de febrero de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Victory.—2.187-C.


